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I. MODIFICACIÓN DE BASES TÉCNICAS: 
 

DONDE DICE: 
 
1.3. Desempeño 

1.3.1. Desempeño cámara termográfica. 

Parámetro Requerimiento mínimo 

Taza de refresco en pantalla. 60 Hz 

Tamaño de pantalla 3.5” 

Tipo de pantalla LCD 

Zoom 2x 

 
1.3.2. Información requerida cámara termográfica. 

• Paleta de colores 
 

TABLA DE PUNTAJE PARA LICITACIÓN PÚBLICA 03/2025 

KIT CÁMARA TERMOGRÁFICA. 

EXIGENCIAS DE LA LICITACIÓN CONDICIÓN PUNTAJE 

Batería extra 
La oferta  pres entada incorpora otra  bater ía  ext ra,  resu ltando un total  
de 3 bater ías  para  cada equ ipo adquir ido  mediante este contrato.  

SI CUMPLE 25 

Resolución 

Res olución tota l  de l  b ien ofertado.  Para obtener el  va lor  pres entado  
se mult ip l i carán los  p ixe les  ofertados  de la  s iguiente manera :  
320 x  240 = 76.800 p ixeles .  
384 x  288 = 110.592 p ixeles .  

DIRECTAMENTE 
PROPORCIONAL 

20 

Distancia 
detección 

Distanc ia  desde que el  b ien ofertado capta d i ferencias  termográf icas 
de imagen.  

DIRECTAMENTE 
PROPORCIONAL 

15 

Tiempo 
encendido 

Tiempo que demora la  cámara desde e l  encend ido has ta que s e 
encuentre completamente operat iva.  
La  forma de cumplimiento se encuentra ind icada en e l  punto N°7.  
“DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EXIGIDA” de estas  bases  de l i c i tac ión .  

INVERSAMENTE 
PROPORCIONAL 

10 

Peso 
Peso  de la  cámara termográf ica.  
Las  muestras  s erán pesadas  en dependencias  del  departamento 
técnico de la  Junta Nacional  de Bomberos  

INVERSAMENTE 
PROPORCIONAL 

10 

Horizontal 
Angu lo de captura de v is ión horizonta l  de la  cámara ,  ind icado en  
grados.  Esta  in formación deberá s er  entregada en la  o ferta  técnica.  

DIRECTAMENTE 
PROPORCIONAL 

10 

Vertical 
Angu lo de captura de v is ión vert ica l  de la  cámara ,  indicado en grados.  
Esta  in formación deberá  ser  entregada en la  o ferta  técnica.  

DIRECTAMENTE 
PROPORCIONAL 

10 

TOTAL 100.- 

SI CUMPLE = Puntaje total – SI NO CUMPLE = 0 

Directamente proporcional = 
Valor ofertado

Mayor valor ofertado
× Puntaje 

Inversamente proporcional = 
Menor valor ofertado

Valor ofertado
 × Puntaje 

En el caso que las muestras evaluadas, sufran deterioro grave o fallas que impidan el uso correcto y seguro de la muestra, producirá 
la eliminación del proceso de evaluación. Sin opción de reclamo alguno. 
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DEBE DECIR: 
 
1.3. Desempeño 

1.3.1. Desempeño cámara termográfica. 

Parámetro Requerimiento mínimo 

Tamaño de pantalla 3.5” 

Tipo de pantalla LCD 

Zoom 2x 

 
1.3.2. Información requerida cámara termográfica. 

• Al menos debe contar con los siguientes modos o paletas de colores: TI Basic, Ti Basic+ y un 
modo de búsqueda y rescate. Debe informar de todos los modos o paletas de colores que 
cuenta el bien ofertado, no siendo relevante los modos o paletas de colores de otros 
modelos no ofertados. 

 

TABLA DE PUNTAJE PARA LICITACIÓN PÚBLICA 03/2025 

KIT CÁMARA TERMOGRÁFICA. 

EXIGENCIAS DE LA LICITACIÓN CONDICIÓN PUNTAJE 

Thermal 
Sensitivity/NETD 

Valor  m K  obten ido y  dec larado por  e l  fabr icante del  b ien  
ofertado.  

INVERSAMENTE 
PROPORCIONAL 

25 

Resolución 

Res olución total  del  b ien  ofertado.  Para obtener  e l  va lor  
pres entado s e  mult ip l icarán los  p ixe les  o fertados  de la  s iguiente  
manera:  
320 x  240 = 76.800 p ixeles .  
384 x  288 = 110.592 p ixeles .  
Los  va lores  pres entados,  son de carácter  i lus trat ivo,  no de 
carácter  ob l igator io .  

DIRECTAMENTE 
PROPORCIONAL 

20 

Distancia 
detección 

interior 

Distanc ia  desde que e l  b ien  ofertado capta d i ferenc ias  
termográf icas  de  imagen en inter ior  de est ructuras .  La  d istanc ia  
debe s er  s eña lada en cent ímetros .  

DIRECTAMENTE 
PROPORCIONAL 

10 

Distancia 
detección 
exterior 

Distanc ia  desde que e l  b ien  ofertado capta d i ferenc ias  
termográf icas  de imagen  en espac ios  abiertos .  La  d istanc ia  debe 
ser  s eña lada  en cent ímetros .  

DIRECTAMENTE 
PROPORCIONAL 

10 

Peso 
Peso  de la  cámara termográf ica.  E l  peso deberá ser  in formado 
mediante cert i f icado emit ido por el  fabr icante.  

INVERSAMENTE 
PROPORCIONAL 

10 

Horizontal 
Angu lo  de captura  de v i s ión hor izontal  de la  cámara,  ind icado  
en grados .  Esta  información deberá s er  entregada en la  o ferta  
técnica.  

DIRECTAMENTE 
PROPORCIONAL 

10 

Vertical 
Angu lo de captura de v i s ión vert ica l  de la  cámara,  ind icado en  
grados.  Esta  información deberá ser  entregada en la  oferta  
técnica.  

DIRECTAMENTE 
PROPORCIONAL 

10 

Tiempo 
encendido 

Tiempo que demora la  cámara desde e l  encend ido hasta  que s e  
encuentre completamente operat iva.  
La  forma de cumplimiento se encuentra ind icada en el  punto  
N°7.  “DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EXIGIDA” de estas  bas es  de 
l ic i tación.  

INVERSAMENTE 
PROPORCIONAL 

5 

TOTAL 100.- 
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SI CUMPLE = Puntaje total – SI NO CUMPLE = 0 

Directamente proporcional = 
Valor ofertado

Mayor valor ofertado
× Puntaje 

Inversamente proporcional = 
Menor valor ofertado

Valor ofertado
 × Puntaje 

En el caso que las muestras evaluadas, sufran deterioro grave o fallas que impidan el uso correcto y seguro de la muestra, 
producirá la eliminación del proceso de evaluación. Sin opción de reclamo alguno. 

 
Todas las preguntas planteadas en la reunión correspondiente a esta licitación, que no se ven reflejadas 

en alguna modificación en esta aclaración, es porque fueron desestimadas: 

• Resolución. 
 

 
Atentamente 

Departamento de Licitaciones 
Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile 
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